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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a completar la construcción de rampas para

personas con movilidad reducida, en todo el circuito costero urbano de nuestra

ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 2 4 6	 12021.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DIA 25/11/2021 CORRESPONDIENTE A

LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/11/2021.- 

Las	 11a/Dinas, Geo	 , andaUb del	 1.017..1 	 n	 r
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